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INTRODUCCIÓN AL SISTEMA IMPOSITIVO ESPAÑOL 
 
Concepto de Sistema Impositivo 
 
Cuando hablamos de “Sistema Impositivo” nos referimos a un conjunto de impuestos que se recaudan 
teniendo en cuenta diferentes criterios, tanto de naturaleza jurídica como de naturaleza económica. 
 
Su objetivo es la contribución al mantenimiento de los gastos públicos (junto con otros elementos que 
forman parte del Sistema Fiscal), teniendo en cuenta, como veremos más adelante, la capacidad 
económica de cada contribuyente. 
 
Es decir, el Estado y los demás entes públicos, desarrollan una ACTIVIDAD FINANCIERA, en la cual 
obtienen unos ingresos para poder destinarlos a bienes y servicios de interés público (gastos públicos). 
 
 
Ordenación del conjunto de ingresos  SISTEMA FISCAL 
                                      
                                       Entre ellos los tributos  SISTEMA TRIBUTARIO           
                                                                                              Tipos de Tributos 
 
 
 

 
 
Regulación del Sistema Tributario 
 
 Constitución Española de 1978 

Artículo 31.1 CE 
Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario 
justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 
 
De lo que extraemos los siguientes puntos principales: 

 Principio de Generalidad: para que todos los contribuyentes con capacidad económica 
contribuyan al sostén del sistema público. 

 Capacidad Económica: para que dicha contribución se realice considerando la capacidad 
económica de cada contribuyente. 

 Equitativo: consiguiendo que capacidades económicas iguales están contribuyendo de igual 

Impuestos (SISTEMA 
IMPOSITIVO) 

Tributo: 
“Obligación dineraria establecida por la ley, cuyo importe se destina al sostenimiento 

 de las cargas públicas.” 
 

Impuesto: 
“Tributo que se exige en función de la capacidad económica de los obligados a su pago.” 

 
Diccionario de la lengua española de la Real Academia Española 

Tasas 

Contribuciones Especiales 
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forma al sostenimiento del sistema público. 
 No confiscatorio: de forma que dicha contribución sea asumible por quien la soporta. 

 
Artículo 133 CE 
1. La potestad originaria para establecer los tributos corresponde exclusivamente al Estado, mediante ley.  
2. Las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales podrán establecer y exigir tributos, de acuerdo con la Constitución y las 
leyes.  
3. Todo beneficio fiscal que afecte a los tributos del Estado deberá establecerse en virtud de ley. 
 
De lo que extraemos los siguientes puntos principales: 

 Potestad tributaria: la capacidad es originaria del Estado, pero también derivada, ya que, 
como vemos en el punto 2 las CCAA y las Corporaciones locales también podrán establecer y 
exigir tributos. 

 Reserva de ley: ya que todo tributo está regulado por una ley (independientemente de que se 
complementen y desarrollen mediante reglamentos u órdenes ministeriales). 

 
 
 Además de estas referencias que constan en la CE, también existen las siguientes fuentes del 

ordenamiento tributario: 
Tratados, convenios internacionales y normativa Unión Europea:  
- Tratados bilaterales entre España y otro país para evitar la doble imposición del mismo hecho 

imponible en 2 países distintos. 
- Normativa comunitaria. 
Normativa tributaria:  
- Ley General Tributaria (LGT). 
- Legislación de cada tributo, reglamentos y normativa de desarrollo. 
Normas supletorias, que se aplican de forma supletoria a las anteriores:  
- Derecho administrativo. 
- Derecho común. 

 
 
LGT (Ley 58/2003, de 17 de diciembre) 
Es una ley marco donde encontramos: 
 Los principios generales de obligado cumplimiento. 
 Los derechos y deberes de la administración tributaria y los ciudadanos. 
 La relación tributaria entre la administración tributaria y los ciudadanos. 
 Los procedimientos (gestión, inspección, recaudación, revisión de actos tributarios en vía 

administrativa). 
Art. 2.1 LGT Concepto de tributo: 

Los tributos son los ingresos públicos que consisten en prestaciones pecuniarias exigidas por una Administración 
pública como consecuencia de la realización del supuesto de hecho al que la ley vincula el deber de contribuir, 
con el fin primordial de obtener los ingresos necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos. 

Los tributos, además de ser medios para obtener los recursos necesarios para el sostenimiento de los gastos 
públicos, podrán servir como instrumentos de la política económica general y atender a la realización de los 
principios y fines contenidos en la Constitución. 
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Clases de tributos 
 
 

 Tasas: 
 

 
 
 

 Contribuciones Especiales: 
 
 

 
 

 Impuestos: 
 

      Los impuestos son una clase de tributos exigidos por el Estado y demás entes públicos 
      Sin recibir ninguna contraprestación a cambio. El hecho imponible está constituido 
      por actos que una vez realizados por el sujeto pasivo, ponen de manifiesto su  
      capacidad económica. 
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  Clasificación de los IMPUESTOS  
 
Existen diferentes clasificaciones, las principales son: 
 
IMPUESTOS DIRECTOS: son aquellos que gravan la capacidad económica de los individuos. 
IMPUESTOS INDIRECTOS: son aquellos que se aplican en base a un indicador indirecto sobre la 
capacidad económica de los individuos. 
 
 
IMPUESTOS PERSONALES: el hecho imponible se determina en relación a una persona. 
IMPUESTOS REALES: sin relación a una determinada persona, gravan bienes u objetos. 
 
 
IMPUESTOS SUBJETIVOS: se tienen en cuenta las circunstancias personales del contribuyente. 
IMPUESTOS OBJETIVOS: no tienen ningún peso las circunstancias personales de los contribuyentes. 
 
IMPUESTOS ESTATALES: son titularidad de la Administración del Estado. 
IMPUESTOS AUTONÓMICOS: pueden ser establecidos por las Comunidades Autónomas. 
IMPUESTOS MUNICIPALES: los de titularidad municipal. Pueden ser de carácter obligatorio o 
voluntario. 
 
IMPUESTOS PERIÓDICOS: el hecho imponible se realiza a lo largo del tiempo. 
IMPUESTOS INSTANTÁNEOS: el hecho imponible se agota en la propia realización. 
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Fuente: Sistema Tributario Español ISBN: 978-84-1324-045-9               

 
     
   
 
 
 
Elementos y estructura de la obligación tributaria   
 

 Hecho imponible 
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 Devengo y exigibilidad 
 

 
 
 
 

 Sujeto pasivo / obligados 
 

 Obligado tributario: persona a la que la ley impone el cumplimiento de obligaciones tributarias. 
- Puede ser una persona física, persona jurídica o entidad sin personalidad jurídica que 

constituya una unidad económica o patrimonio separado susceptible de imposición. 
 Sujeto pasivo: obligado tributario que tiene que cumplir con la obligación tributaria principal 

(pagar el impuesto y presentar la declaración). 
- Contribuyente: sujeto pasivo que realiza el hecho imponible. 
- Sustituto del contribuyente: sujeto pasivo que, por imposición de la ley, debe cumplir con la 

obligación tributaria principal en lugar del contribuyente (normalmente sirve para simplificar 
la gestión). 
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 Domicilio fiscal 
 

 
 
 Base imponible 

 

 
 
 

 Base liquidable 
 

 Se define como el resultado de aplicar a la base imponible las reducciones previstas en la ley. 
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 Tipo de gravamen 

 

 
 
 

 Cuota del impuesto / cuota tributaria 
 

 
 
 
 

 Pagos a cuenta 
 
Cantidades ingresadas a cuenta del impuesto, deducibles de la cuota líquida. 

- Retenciones 
- Ingresos a cuenta 
- Pagos fraccionados 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

                                       WWW.ADEFACIL.COM 
  

 
 
 

 Deuda tributaria 
                                

         
 
 
 
 
Esquema tributario básico 
 
Base imponible 
- Reducciones 
Base liquidable 
x Tipo de gravamen o escala de gravamen 
Cuota íntegra 
- Deducciones 
Cuota líquida 
- Retenciones, ingresos a cuenta y pagos 
fraccionados 
Cuota diferencial 
+ Intereses de demora 
+ Recargo pro declaración extemporánea 
+ Recargos del periodo ejecutivo 
+ Recargos a favor del Tesoro u otros entes 
públicos 
Deuda tributaria 
 
 
 

 

 
 
 
 


